
AGEC CONSULTORES - ASESORÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL Y COBRANZAS CÍA. LTDA. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
PERÍODO 29 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

1. Información general 

11. Antecedentes 

AGEC Consultores - Asesoría en Gestión Empresaria, fue constituida el 27 de Agosto de 2019, en la Notaría Décima del Cantón Quito, e nserita el 29 de Agosto de 2019 en el Registro Mercantil, con dos socias otorgantes, con igual námero de participaciones sociales. 
12. Objeto social 

La compañía tendrá por objeto dedicarse las sigulentes actividades: 

+ Cobro de cantidades adeudadas y entrega de esos fondos alos clientes, como servicio de 
cobro de deudas o facturas; 
Otras actividades de contabilidad teneduría de bros y auditoría; 

+ Consultoria fiscal (procesamiento de nómina, ete 
+. Otras actividades de asesoramiento y representación en procedimientos jurdicos (Derecho. 

Constitucional, Administrativo, Mltar, tc); 
+. Actividades de centros que realizan llamadas usando técnicas similares, para vender o 

promocionar bienes 9 servicios a clientes potenciales, realizar estudios de mercado 0. 
encuestas de opinión pública y actividades similares para los clientes. 

    

2. Políticas contables significativas. 

2. Bases de preparación y presentación de los Estados Financeros.- Los Estados Financieros, 
fueron preparados y presentados de conformidad con los Principios de Contabilidad. 

Generalmente Aceptados en Ecuador y a las Normas Intemncionales de Información 
Financiera. 

2.2. Período. El período económico está comprendido entre el 1 de enero al31 de diciembre 
2019, para éste primer año de existencia de la empresa, el periodo económico está entre el 
29 de agosto al 31 de diciombre de 2019. 

  

2.3. Moneda funcional. La moneda funcional, es el dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

3. Detalle delas principales cuentas contables. 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo: Corresponde al fondo de caja chica y l saldo de la cuenta. 
corriente Nro. 7981112 en el Banco Pacífico. 

  Impuestos Corrientes: Corresponde al crédito tributario de IVA que se compensa mensualmente 
con el IVA ventas y el crédito tributario de impuesto ala renta que se acumulará para el próximo, 
año. 

Cuentas por pagar a proveedores: Valores pendientes de pago según el siguiente detalle:



[recua PROVEEDOR DETALLE 
74/13/2019 8001 Gr 
26/12/2019|Com; 

      [Copias par 
[Compra de suministros de oficina 

  

  

    

  

27/12/2019|TREOXSA [Compra de pintura para mantenimiento de oficina 
27/12/2019|Pape [compra de suministros de oficina 
27/i2/200 [copias para Inicio de demandas 

  

  

27/12/2019|Comercia! Ferretero [Compra de materiales para mantenimien 
30/12/2019ÍAlejandra Solano Servicios contables de diciembre 

Saldo de Cuentas por pagar proveedores al 31/12/2018] 

  

           
        

Obligaciones con la Administración Tributaria: Es el IVA facturado y las retenciones en la fuente 
efectuadas en diciembre 2019 y pagadas en enero del 2020. 

Cuentas por pagar relacionadas: Corresponde a los valores prestados por las socias, para cubrir 
gastos de constitución, apertura de cuenta, gastos operativos iniciales y gastos de calificación en la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, para poder brindar el servicio de gestión de 
cartera a las instituciones financieras de la Economía Popular y Solidaria. 

Patrimonio: Está constituido por el valor de capital suscrito y pagado con el que se constituyó la 
compañía limitada. 

Ingresos: Son los ingresos por gestión de cartera extrajudicial y Judicial realizados desde 
septiembre del 2019. 

Gastos: Están divididos en gastos operativos y administrativos; los gastos operativos son los que 
están directamente relacionados al giro del negocio como honorarios de abogados y servicios de 
gestores de cartera; y, los gastos administrativos son los que se requieren para el funcionamiento 
de la empresa como arriendo, servicios contables, suministros, etc. 

Resultado del ejercicio: En éste período de 4 meses, se obtuvo una pérdida de $906,69, la misma. 
se espera recuperar en los siguientes años. 
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